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VISTO Y CONSIDERANDO

Que el docente iblmco Antonio Galán posee un car o por concurso de Profesor Asistente
d dicación Exclusiva cn la asignatura Fundamentos y constáución hhstonca del Traba/o
Soc sl del Pnme Nhveh

Que ante el pedido expreso realizaoo por el mteresado de permanecer definitivamente
como docente de la asignatura del Qumto Nivel, esta Umdad Académica apela al
Articulo 23 de la Ordenanza 8186  TO Res Rec 433/09! Sue dice ' L desiguachones
de /vs prv/ehvrsh ti/uiaieii asvcrvdvs v vdjusrvs resu/>auras de /oi concursos no
>mp/icvn /v cvrrho idurióa de /o uihgnviivn de r/icáos cargos en iv unidad ped>rgógrca
ro«1 rivdv  cáred.v, área, dep ra r«io, erc/ D cóa a>H«ar óa dependerá de
v ven/uv/es mvdhficoc>vass de /os planes de estudio v revrgvmzuchva vcadé m rea de lv
Fe>airado de la Umversidod '*

Que luego de debate produc>do cn el seno dcl Honorable Cuerpo, sc acuerda de manera
~ námme dsr lugar a lo sohcitado por el docente Galán.

POR ELLO

EL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO CONSULTIVO DE LA
ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL

FACULTAD DK DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

RESUELVE:

ARTICULO 1 Conforme a lo establecido en el Arbcuio 23 de la Ordenanza 8/86  TO
Res Rec 433/09! sohmrar se su>once al docente Marco Antomo Galán  Lega!o 29832! a
permanecer como Profesor Asistente dedicación Exclusiva por concurso en la asignatura
Íntervenmón Preprofesional del Qumto X vel del Plan de Estudios 2004 de la Carrera de
Licenmatura en Trabajo Social desafectándolo definiti amente de la asignatura
Fundamentos y conshhtucion histonca del Traba!o Social cátedra * A".

ARTÍCULO 2: Protocohzar Comumcar Pasar a Facultad de Derecho y C enc as
Sr>chales a sus efectos.

DADA EN LA SALA DL' SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO
CONSULTIVO DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL A LOS ONCE DÍAS DEL

S MÍL QUINCE
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Que con la implementación del Plan de Estudios 2004, el docente Galán se viene
desempehando desde el Ciclo Lecttvo 2012 como Profesor Asistente en la asignatura
Intervención Preprotesionai del Quinto Nivel A tal fin, se procede a desafectarlo de sus
func once docentes pro enienies de su designaciun por concurso en la asignatura
Fundamentos y consntumon histórica dcl Traba!o Socml.


